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Presentación. 
 
El progreso en una sociedad no se concibe sin la participación y  la suma de 

esfuerzos de todos y cada uno de los sectores que la integran. 

 
Es, en este contexto de problemática social inédita que Chihuahua requiere del 

trabajo conjunto de los tres órdenes de gobierno, del sector empresarial y de la 

sociedad civil organizada para rescatar el sentido de comunidad y reconstruir el 

tejido social. 

 
Por ello nos hemos enfocado a crear comunidad a través de las organizaciones de 

la sociedad civil que se han conformado con el único fin de servir a los demás y 

logar una sociedad mejor, más justa y equitativa. 

 
Conscientes del esfuerzo que realizan las Organizaciones de la Sociedad Civil nos 

hemos enfocado a crear oportunidades para su desarrollo y crecimiento 

institucional a partir de su profesionalización, transparencia y observancia del 

marco legal. 

 
 

 

 

 

 

Lic. Olga Leticia Moreno Fernández de castro. 

Directora General. 

 

 

 

 

 

 



 3

Contenido. 
 

 

 

PRESENTACIÓN………………………………………………….. 

CONTENIDO……………………………………………………….. 

INTRODUCCIÓN…………………………………………………... 

MISIÓN……………………………………………………………… 

VISIÓN……………………………………………………………… 

DIAGNÓSTICODEL SECTOR…………………………………… 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN……….. 

MARCO NORMATIVO……………………………………………. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 4

Introducción. 
 
 
La Junta de Asistencia Privada, es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Estatal,  sectorizado a la Secretaría de Fomento Social, 

dotado de personalidad jurídica,  patrimonio y  autonomía de gestión,  teniendo 

como objeto fomentar y apoyar las acciones que realicen las instituciones de 

asistencia social privada. 

  

Su función es brindar a través de diversos departamentos, servicios gratuitos de 

enlace, gestión y  apoyos de tipo financiero y jurídico, para fomentar el desarrollo 

institucional integral de los organismos ciudadanos dedicados a prestar asistencia 

económica, psicológica, moral y material a la población más vulnerable. 

 

Teniendo entre otras, las atribuciones siguientes: Promover  que las asociaciones 

civiles que presten servicios de asistencia social, obtengan el reconocimiento 

como coadyuvantes de la asistencia social pública; brindar asesoría técnica para 

la constitución de fundaciones con fines de asistencia social; asesorar a las 

asociaciones civiles que deseen incorporarse como instituciones de asistencia 

social privada, mediante la obtención del reconocimiento como coadyuvantes del 

Estado; proporcionar asesoría y capacitación para la profesionalización y 

funcionamiento de las instituciones de asistencia social privada; vigilar que las 

actividades desarrolladas por las instituciones de asistencia social privada se 

realicen conforme a su objeto;  gestionar, en el ámbito nacional e internacional, 

recursos y apoyo técnico para las instituciones de asistencia social privada; 

promover, ante las autoridades competentes, el otorgamiento de estímulos a las 

instituciones de asistencia social privada;  apoyar las acciones de las instituciones 

de asistencia social privada a través del otorgamiento de recursos monetarios, en 

especie o servicios. 
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Misión. 
 
Fomentar, apoyar y coordinar la relación del Gobierno del Estado con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, fortaleciendo el crecimiento institucional de 

las mismas a través de la capacitación que contribuya a su eficiencia, 

transparencia y profesionalismo; fomentando el desarrollo asistencial  en el estado 

de  Chihuahua mediante la asesoría jurídica, fiscal y asistencial a las 

Organizaciones; brindándoles las herramientas que les permitan acceder al 

recurso para gasto operativo que proporciona la Junta de Asistencia Social 

Privada. 

 
 
Visión. 
 
Consolidarse como el organismo y autoridad rectora de la Asistencia Social 

Privada del Estado de Chihuahua, y de las Instituciones de asistencia social 

privada,   reconocida como una entidad útil, equitativa, confiable y promotora del 

Sector Social   enfocada a promover una operación de calidad,  con transparencia 

y  rendición de cuentas de las organizaciones de la sociedad civil y sus 

beneficiarios. 

 

Valores. 

 
Solidaridad. 

Compromiso. 

Responsabilidad. 

Honestidad. 
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Diagnostico del Sector. 
 

La sociedad civil, considerada como el Tercer Sector está formada por 

organizaciones sin ánimo de lucro, es decir, asociaciones civiles, fundaciones, 

instituciones de beneficencia y asistencia privada, y empresas sociales que 

trabajan en el ámbito de la economía social, principalmente.  

Por tanto el Tercer Sector convive con la actividad del Sector Público y con 

actores sociales ya sea personas físicas o morales miembros del sector privado. 

Hasta el día de hoy se encuentran registradas un total de 350 organizaciones de 

todo el Estado, mismas que desde el año 2006 han participado en la convocatoria 

que cada año emite la Secretaría de Fomento Social a través de la Junta de 

Asistencia Social Privada, la cual tiene como objetivo apoyar a las organizaciones 

de la sociedad civil del Estado con recurso económico para su gasto operativo.  En 

el proceso de asignación de recursos 2011 resultaron beneficiadas 331 

organizaciones con un monto total global de 10 millones 844 mil pesos. 

 
Lo anterior obedece a que las organizaciones de la sociedad civil del Estado de 

Chihuahua, para operar tienen la problemática de solventar los gastos básicos de 

su operación, lo cual ocasiona que recursos económicos que pudieran ser 

aplicados al cumplimiento de su objeto social sean derivados a la operación; por lo 

anterior, el objeto de apoyar económicamente a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil que en el desempeño de sus labores coadyuvan con las 

atribuciones y esfuerzos de la Secretaría para mejorar la calidad de vida de las 

personas y grupos en situación de vulnerabilidad, el Gobierno del Estado de 

Chihuahua, a través de la Secretaría de Fomento Social, con el apoyo de la Junta 

de Asistencia Social Privada, recibió 350 solicitudes de organizaciones 

interesadas en participar de la Convocatoria al Gasto Operativo de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil 2011. 

Aprobándose  a 331 Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Chihuahua 

por el  Comité Técnico, de conformidad con las Reglas de Operación para la 
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Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2011.  

 

CHIHUAHUA CUAUHTEMOC PARRAL DELICIAS REGION 
SERRANA

JUAREZ TOTAL

NIÑOS Y JOVENES 25 3 2 5 2 19 56
MUJER 5 0 0 O 0 7 12
EDUCACION 5 0 2 0 1 5 13
DISCAPACIDAD 14 3 3 2 0 6 28
ADICCIONES 23 4 2 4 2 16 51
ADULTO MAYOR 11 0 2 8 10 31
APOYO A LA 
COMUNIDAD

26 4 2 2 1 9 44

SALUD 13 1 0 3 3 8 28
PRIMERA VEZ 27 6 4 4 6 40 87
TOTAL 149 21 17 28 15 120 350

 

 

GIRO 
Chihuahua O.S.C. 

Solicitantes
Chihuahua O.S.C. 

Aprobadas

NIÑOS Y JOVENES 68 65

MUJER 15 14

EDUCACIÓN 28 26

DISCAPACIDAD 32 31

ADICCIONES 63 59

ADULTO MAYOR 35 34

APOYO A LA COMUNIDAD 70 64

SALUD 39 38

TOTAL 350 331
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Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción. 
 
OBJETIVO: Avanzar en el proceso de cuantificación, ampliación y cobertura por 

parte de la Junta de Asistencia Privada a Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

ESTRATEGIAS: Realizar un CENSO de actualización de Asociaciones Civiles. 

 

LINEA DE ACCIÓN: Establecer línea de metodología con la ayuda de INEGI Y 

COESPO. 

 

OBJETIVO: Programar capacitaciones por rubro calendarizado a doce meses 

 

ESTRATEGIAS: Elaborar programas de capacitación para personal de la Junta de 

Asistencia Privada y otro para las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

LINEAS DE ACCION: Realizar convenios con diversas instituciones de educación 

superior, establecer las bases de creación del centro de capacitación. 

 

OBJETIVO: Fomentar la transformación de A.C. a I.A.S.P.  y protocolización de 

las ya existentes. 

 

ESTRATEGIAS: Lanzar convocatorias a las Organizaciones Civiles para 

sensibilizar  a los beneficios de ser I.A.S.P. 

 

LINEAS DE ACCION: Elaborar Marco Normativo y formato de visitas a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil sobre la atención a beneficiarios. 

 

OBJETIVO: Establecer estrategias de vigilancia para el cumplimiento de los 

objetivos específicos de las Asociaciones Civiles. 
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ESTRATEGIAS: Revisar el Marco Normativo con el Congreso del Estado e 

intercambio de información con otras Juntas de Asistencia Privada de la 

Republica.   

 

LINEAS DE ACCION: Elaborar un diagnostico legal de las facultades de la Junta 

de Asistencia Privada en coordinación con el Congreso del Estado mediante el 

comparativo de diversas instituciones. 

 

OBJETIVO: Ampliar la red y cobertura y cobertura de la Junta de Asistencia 

Privada e infraestructura con aperturas de oficina de enlace. 

 

ESTRATEGIAS: Emprender la apertura de oficinas en Parral y Cuauhtémoc y 

reforzar la representación en Juárez. 

 

LINEA DE ACCION: Ampliar el presupuesto mediante rubros de programas 

especiales.  

 

OBJETIVO: Optimizar la aplicación del programa de subsidio en base a la 

actualización del universo de  Organizaciones Civiles reforzando con una 

estrategia de captación de otros recursos adicionales. 

 

ESTRATEGIAS: Dar a conocer la misión y visión de la Junta de Asistencia 

Privada.    

 

LINEAS DE ACCION: Realizar una campaña de difusión en base a un programa 

de comunicación interna y externa, realizar cursos para diferenciar conceptos de 

comunicación elaborar un convenio con la cámara de la industria y la 

comunicación para realizar una campaña de sensibilización.  
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Marco Normativo. 
 

Constitución  Política del Estado de Chihuahua. 

Código Civil del Estado de Chihuahua. 

Ley de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Chihuahua. 

Ley de Asistencia Social Publica y Privada para el estado de Chihuahua. 

 


